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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
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Ó4JUN2008

PROYECTO DE COMUNICACION

La Honorable Cámara de Diputados solicita que el Poder Ejecutivo de la
Provincia, a través del Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud, implemente
una Junta Medica Ministerial Departamental que constituya el Servicio de Salud
Laboral de la Región II del Ministeriode Educación.El DecretoN° 923/96, en su Art.
48, autoriza que en lugares donde no exista la Junta Médica Ministerial Permanente
(Rosarioy Santa Fe) el agente podrá ser examinadopor una Junta Médica que abarque
el territorio que comprende la Región II de Educación (Departamentos General
.obligado,San Javier y Vera) la que actuaráen representacióny ad-referéndumde Junta

inisterialPermanente.
/

El decreto N° 9 3/96 con iderae u arto48 - A los fines del examen de aptitud
fisica, -otorgamientod las licencl templadas en los Artículos 7°, 8°, 9°, 15°, 16°
Y 17° Ydeterminación las tarea iferentes (artículos 10°, 11° Y 12°) -establécense
dos JuntasMédicasPerm constituidascada unapor tres médicosdependientes
del Serviciode ReconocimientosMédicosdel Ministeriode Educación,una con asiento
en la ciudad de Santa Fe y otra en Rosario. En lugares donde no exista Junta Médica
Permanente,el agente podrá ser examinadopor una Junta MédicaDepartamental,la que
en cada caso será constituiday actuará en representacióny ad-referéndumde la Junta
Médica Permanente del Ministerio de Educación. Las Juntas Médicas Permanentes
intervendrán cuando deba dictaminarse sobre incapacidades psico-fisicas totales o
parciales, de carácter transitorio o permanente que no superen el 40% (CUARENTA
POR CIENTO) de la capacidad laborativa total. Superado dicho porcentaje será
remitido a la Junta Médica que establece la Ley 6915. (párrafo según Decreto N°
923/96)
Estas Juntas deberánobservar las siguientesnormas:
Inciso 1) - Serán constituidas, de ser posible, con médicos especialistas.No obstante,
para establecer el carácter o naturaleza de la enfermedad. excepto el caso de
tuberculosis y lepra, podrán requerir la colaboración que estimen necesaria de los
servicios médicos especializados oficiales, y disponer en su caso, la internación del
agente en un establecimiento oficial cuando lo creyera conveniente para su mejor
estudioo curación.Los establecimientosoficialestienen la obligaciónde internara los
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agentes que solicite el Servicio de Reconocimientos Médicos a los fmes aludidos.
Formalizarásu dictamenconsignandoel diagnóstico,fundamentosdel mismoy el plazo
probablede curacióno restablecimientosdel enfermo,aconsejandoel tiempode licencia
que deberá otorgarse en cada caso.
Inciso 2) - La constatación de casos de tuberculosis o lepra será efectuada por las
Direcciones de los Centros Antituberculosos o Antileprosos, los que remitirán sus
dictámenesa la Junta pertinente.
Inciso 3) -Enestoscasosy en el contempladoen el Inciso1)el dictamense archivará
con carácter secreto en el Serviciode ReconocimientosMédicos, y éste comunicaráal
Ministerio de Educación y Cultura, el tiempo de licencia aconsejada,y en su caso, el
gradode incapacidady evoluciónde la enfermedad.
Inciso 4) - Las Juntas tendrán en cuenta a los fmes de su cometido, lo dispuesto en el
Artículo 9°-Incisos 1),2), 3) Y6) YArtículo 10°y estableceráncuándoun agente debe
ser reincorporado, si es necesario, a tareas diferentes de las desempeñadas
originariamente,ya sea en forma transitoriapara obtener la recuperacióngradual o bien
definitiva, si la evolución o naturaleza de la afección lo aconsejare. En tales supuestos
se determinaráen formaexpresa qué tareas puede realizarel agente.La reincorporación
de los que hubierenpadecidotuberculosiso lepra, deberá ser autorizadaprevio informe
del CentroAntituberculosoo Antileproso.

Por lo que es factibley posible la constituciónde una Junta MedicaMinisterial
Departamental en la ciudad de Reconquista, asiento de la Región II de Educación y
ciudad cabeceradel Nodo por varias razones:

1.- El servicio de Salud Laboral de la Región II cuenta con la designaciónde
tres médicos autorizados para la constitución de la Junta Medica Ministerial
Departamental lo que permitirá diagnosticar y resolver cuestiones de Salud cerca del
domiciliodel Agentey evitar el trasladoa la ciudadde SantaFe.

2.- la ciudad de Reconquista cuenta con el Hospital Central de Reconquista
quien podrá acudir en caso que la enfermedad del caso que el agente requiera la
intervención de un especialistatal como psiquiatría, cardiología,otorrinolaringología,
ontología,cirugía, etc.

Cada vez que un docente requiere la intervenciónde la Junta Medica Ministerial
para que su incapacidadpsico-fIsicapara el ejercicio de la docencia, en forma total o
parcial, sea reconocidapor el Ministeriode Educacióna los efectos de obtener su tarea
diferente o su jubilación, debe viajar a la ciudad de Santa Fe, distante a 320 km de
Reconquista,generándolesinconvenientesadministrativosy económicos.

Estos traslados serian innecesariossi se contara con un servicio de Junta Medica
Ministerial Departamental que actúe a referéndum de la Junta Medica Ministerial
Permanenteen el Serviciode Salud Laboral de la Región II de Educación,con asiento
en la ciudad de Reconquista.

Asimismo,esto agilizaría los trámites pertinentesa las licenciasde largaduración
por enfermedady permitiría controlar y cuidar al docente como paciente cerca de su
domicilioatendiendosu dolencia,a fin de conservarel bienestaren la enfermedad.
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En la seguridad de contar con el apoyo de los sefiores diputados, solicito la
probaciónde la presente iniciativa.

SANTIAGO ANGEL MASCHERONI
Diputado ProvIncfal

DARIO ALBERTO BOSCAROL
DiputadO Provincial

PRESloeNTE
FrenteprogresIStaCI'IIcoySocial

"2006 - Año de repudio al golpe de estado militar de 1976"


